
                                  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

                             Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

 

Neiva, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

 PROCESO  : LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

DEMANDANTE : LA SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD  

DEMANDADO : ASEGURADORA CONFIANZA Y ALVARO HERRERA VILLEGAS 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2017-00537-00 

  

En atención al escrito que antecede radicado a través del correo institucional del 

juzgado, la apoderada judicial del Doctor ALVARO HERRERA VILLEGAS, dentro del presente 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA, allega el poder a ella conferido, de esta manera, procede el 

despacho a reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO GALINDO CERQUERA, para 

que represente los intereses del Doctor HERRERA VILLEGAS, a su vez se tiene por notificada 

por Conducta Concluyente del auto que inicia el Llamamiento en Garantía de fecha 4 de 

marzo de 2020. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada EDNA ROCIO GALINDO CERQUERA, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.080.292.889, con T. P. No. 234.922 del C. S. 

de la J., para que represente los intereses del Llamado en Garantía Doctor ALVARO 

HERRERA VILLEGAS, dentro del presente proceso, según los términos del poder otorgado, 

profesional que es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 

del C. G. P., durante el trámite del proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-    
 

 

/Amp.- 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  15 de septiembre de 2020  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 065  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


